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5.'" En cada solicitud deberán figurar los datos de la. En~
tldad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo·
sioión química exacta de la mercancía que se pretende importar,
indicándose además la partida del arancel a que corresponde.

6.~ Será motivo de denegación, la omisión o falta de clarl·
dad en la cumplimontación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no Ínclu3ión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La corrpspondiente Sección de Importación reclamaní, cuan·
do lo estime necesarió, los documentos acreditativos de cnal·
quiera de los oxtremos de la solicitud.

Madrid, :¡ de íulío de 1974.~EJ Director general, Jaime Re·
queijo.

RESOLUClON de la Dirección General de PoliUca,
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del contingente base nüme-
ro 19, "Pólvoras, explosivos. artículos de pirotecnia
y fósforos»,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E.. ha resuelto
abrir el contingente base número 19, «Pólvoras, explosivos, ar
tículos de pirotecnia y fósforos». partidas aran:::;elarias 29.03-B-2*,
38.01*, 36.02*, 36.03*. 36.04*, 36,05* y 36.0e, con arreglo a. las
siguientes normas:

La El contingente queda abierto por un importe de 6.704.420
pesetas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos -disponi
bles en el Registro General de e.ste Ministerio o en Jos de
sus De]egaciones Regionales- habilítados para importaciones
de mercancías globalizadas procedentes de la C. K E. Cuando
se trate de posiciones arancelarias señaladas con 85Ie1'ls;:os.

,se utilizarán los impresos de declaración liberada para impor
taciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción
de los plazos y condicionamientos señalados para las mercan
cías globalizadas.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicacion
en el ",Boletin OfiCial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentaCión de las licencias sorá de veinte
días a part.ir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E, o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un título de transporte único, expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones
geográficas. encontrándose en este caso el embarq ue o desem
barque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana
de tránsito y. sin que sufra más manipulación que la necesaria
para su conservación. Este último requisito deberá ser debi
damente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo
con la nota explicativa al apartado e del artículo 5." del pro
tocolo anexo al acuerdo España--C. E. E.

No ...procederá la importación de mercanCías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deherim figurar los datos de ]a Entidad
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar
en la misma, aparte del nombre comercial. la composición
química exacta de la mercancía que se pretende importar,
indicándose además la partida del arancel a que corresponde.

6. a Será motivo de denegación, la omisión o falta de cla·
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en
los' apartados anteriores.

La correspondiente' Sección de Importación reclaman'!, cuan·
do ]0 estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera de Jos extremos de la solicitud.

Madrid, 3 de julio de 1974.-El Director genera] Jaime Re
queijo.

RBSOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del contingente. base núme
ro 20. "Productos fotogrdficos y cinematográficos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de ]a firma del acuerdo entre España y la C. E. E.. ha resueJto
abrir el contingente base número 20. ~Productos fotográficos
y cinematográficos», partidas arancelarias 37,04-A, 37,OS-A* y
37,05-B, con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 39.272.770 pe·
setas. correspondiente al .50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos -dispo
nibles en el Registro General de este Ministerio o en los de
sus Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones
de mercandas globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando
se trate de posiciones arancelarias señaladas con astmiscos.
se utílizarán los impresos de declaración liberada para impOl'
taciones de Inercancías procedentes de la C. E. K, sin sujeción
a los plazos y condicionamientos sei'ialndos para las mercancias
globalizadas.

;3.'" Las solicitudes de importw:¡ón deberán presentarse den
tro del plazo do un mes. contado a pal'Ur de la publicación
en el «BoJetin Oficial del Estado» do esta Resolución.

El plazo de presentación de l<'ls licencias será de veinte
días a partir de la fecha de salida de los c1emplares GA-2.

A."- Se l:onsiderarán acogidos al acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, Jos productos originarios y
procedontes de la e, E. E, o aquellos que siendo originarios
de Ja C. E. E. procedan de· un tercer pais, siompre y cuando
el paso de ¡ mercancía por dicho tercer pais se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único. expedido en algún
país miembro de Ja C. E. E,. o esté justificado por mzones
geográficas, enconb:ándose en este caso el embarque o des?m
barque de me!"canCÍas en los puertos portugueses de Lisboa
y Oporlo. sin que sean despachadas a consumo en la Aduana
de trimsijo y sin que sufra ·más manipulación que la necesaria
para su conscrvBciÓn. Est.e último requisito deberá ser debi··
damenle certifícado por la Aduana de tránsito, de acuerdo
con la nota explicativa al apart.ado e dd articulo 5," del pro
tocolo anexo al aCUl~rdo Espaila-C. E. E.

No procederá la import.ación de me¡-cancías amparadds en
impresos especiales para la C. E. E" cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.~ En cada solicitud debei'án figut"ar los dat.os de la En~

tidad sOIL:itunte y e.,;pecificación de la mercancía,haci,endose
constar -en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicándose además la partida del arancel a que co~

rresponde.
o.a Sed¡ motivo de denegación, la omisión o falta de cla

ridad en la cumplimentacíén de los anunciados de los impresos
de solicítud, o ia no inclusión do los documentos exigidos en
los aparfados ant.eriores.

La correspondicnle Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime 1)('c8sario. los docurnentos acreditativos de cual
quiera de Jos (¡"Icemos de la solicitud.

Madrid, :¡ de julio de lHí4.-EJ Director' genenl1, Juime Re
qur:'ijo.

Rl:.SOLUC/ON de la Directi/m General de Política
Arancela.ria e Importación por In que se anuncia
/(1 segunda convocatoria. del contingente base núme
ro 33, ~Hilaclos de fibras textiles diversas~,

La Direcdún General de PallUca Arancelaria o Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo enlre España y la C. E. E" ha resuelto
abrir el contingente ba.se número 3:3, "Hilados de fíbras textiles
diversas,., partidas arancelarias 55.05, 5~06, 57.DB-A"", 57.06·B*
Y 57,07-C*, con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 6,11;1.554 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2.a Las peticiones se formularán en los impresos -disponi·
bIes en el Registro General de este Ministerio o en los de
sus Delegaciones Regionaks- habilitados para importaciones
de mercancÍds globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando
se trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos, se
utilizarán los imp1'e1;os do declaración liberada para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción
a los plazos y condicionamientos sel1alados para las mercancías
global izadas,

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del p]azo' de un mes a partir de la fecha de publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las lice~cias sera de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA·2.

4, a Se considerarán acogidos al acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un título de transporte único, expedido en algún
país mIembro de la C. E. E. o est.é justificado por razones
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o desem
barque de mercancías en los pllertos portugueses de Lisboa
y Oporto sin qua sean despachados a consumo en la Aduana
de tránsito y sin que sufra mas manipulación que la necesaria
para su conservación, Este último requisito deberá ser debida~

mente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con
la nota explicativa del apartado e del artículo 5." del protocolo
anexo al acuerdo Espaüa-C. E. E,
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Madrid, :1 de íul;o de W;-.1 -El DiCE'do¡- general, ,J¡¡inK' Re
qllPijo.

Madrid, 3 de julio de 1974,-EI Director general, Jaime Re
q\.tcijo.

La Dirección Ccner.ul dePo!iti<:a .Axanceb¡'ia e lmportacién
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
do la firma del acuerdo cnfre Espaün y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente base numero 35. "Tejidos de aldogón», par
fidas arancelarias S507, 5,).011, 5509ii 57.1O-A*, .')·71OB* Y Ex,
57.11", con arreglo ti Jas siguientes normas:

No procedo-á la importación de ll1ercancías amparadas en
impresos espccíaks para la C. E. E., cuando no cn1ll9Jan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios. deberán cumplimentar detalladamente
lodos los apartados de la solicitud y acompaiíar fotocopia de
Jos pagos a Hacienda por 1EpigraJe cuota de licencia dd Im
puesto Industrial,· () ~Cuola de bcnefícjos del Impuesto Indus
trÍaL> o "Cuota del Impuesto eJe Sociedades (importe ~>ütisfe

cho)~.

En el caso de conclllTir como fubrícant.e, se cspccificnrill1
las nocesidHdes anuales de coJ'sumo, sefialúndose ]a cantidad
y el valor de la mercancig demandada.

En el caso de concurrir como reprcsf'ntante, se debe¡'ú ad
juntar certificado de repl'eSel1t<1ción, visado por la Oficina Co
merdal o Cámara Española de Comercío, en su caso.

.Si se connUTe al cupo como comerciante, se deberá especi
ficm' si se tiene Henda abiena Id público o no, y, en el primer
caso, nombre y lncalizacíón de la misma.

6.~ El no estar la mercancía suficilJJ1Lemcnte especificada
o faltar alguno de los da!'::s c:~ig¡dos en la pn'sente convoca!uria,
será caUSi:t de denegHc km

RESOLUCION de la Dirección General de Po!iti,:a
Arancelaria e lmpo,·taclón por la que se anuncía la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 36, "Tules, encajes. terciopelos y tejidos de pun
to en pieza».

:\ de julio de 197t.~-EJ Director generaL Jaime Re-M8drid
qucijo,
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RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Política
.1rancelaria e Importación por la que Be anuncia
la segunda. convocatoria del contingente base núme~

ro 37, "Teíidos especiales de algodón».

La Dirección Cener;l de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente base número 37, «Tejidos especiales de
algodón", partidas arancelarias Ex. 59.03.A*, 59.07*, 59.08~.
Ex. 59.11, Ex. 59_12, Ex. 59.13 y Ex. 60_06, con arreglo a las SI
guientes normas:

13870

e El contingente se abre por un importe de 5.311.605 pe-
setas, correspondiente al 50 por 100 del tota~ anuaL .

2." Las peticiones Se formularán en los Impresos -diSPO
nibles en el Registro General de este Minísterio o en los de
sus Delegacion85 Regíonales- habilitados para importaciones
de mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posiciones arancelarias señaladas con
asteriscos, se u liHzarán los impresos de declaración liberada
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. B.,
sin sujeción a los plazos y condicionamientos señalado~ para
mercancías globalizadas, a menos que las mercancías a Impor
tar estén elaboradas a base de algodón, en cuyo caso habrán
de emplearse los impresos a que se refiere el p~:rafo anterior.
a excepción de las que correspondan a la pOSIclOn arancelana
59.03-A, que Se solicitan siempre en los de D. L.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes·a partir de la publicación en el
..Boletín Oficial del Estado:. de esta Resolución,

La Djrecciún General de Política Arancelaria e Importación
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
dp la firma del acucrdo entre Espal':ta. y la e. E. E., ha rt!:;uelto
abrh' el contingente base número 36, «Tules, encajes, terciope
los y tejidos de punto en pieza", partidas arancelarias: 53-04 E,
58.08, 58.09 Y 6rl.01 e, con arreglo a las siguientes normas:

l.~ El contingente se abre por un importe de 12.611.782 pe·
setas, conespondiente al 50 por 100 del total anuaL

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de
la C. E. E., que Se facilitarán en el Regístro Genoral de este
Il.'hnistt'rio o en los de sus Delegaciones Regionales.

:~<~ Las solicitudes de importación deberán prescnl.f¡rse de<ltro
dol plazo de un mes a partir de la publicación en el "Boletin
Oficial del Estado" de esta Resolución.

4.U Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos de los
conr,ingentesbase de la lista D. los productos orlginarios y pro
cedentes de la e. E. E., o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, síempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de transporte única, expedido en algún pais miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon~

trándose en este caso el embarque o desembarque de mercall
das en los pue:'tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin
qUe sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser debidamente certifi
cado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota expli~

cativa al apartado e del articulo 5_" del protocolo anexo al
acuerdo España-C. E. E.

No procedel'a la importación do mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.~ Los petlcionarios deben\n cumplimentar detalladamente
todos los npartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o ..Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe~

cho)".
En el caso de concurrir como frabricante, se especificarán

las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad
y el valor de la mercancía demandada,

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
jtlnlar certificado de representación ,visado por la Oficina Co
mercial o Cúmara Española de Comercio, en su ca-so.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tieno tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faHur alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
serán. causa de denegación.

RESOLUCION de 'a Dirección General de Política
/\rCl1celnría, e [mpol't(¡ción por la que se anuncia
la S€9t1nda convocatoria del contingente base nú'
mero 35, "TeJidos de algodón».
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L" El contingente se abre por un importe de 40488126 pe
setas, correspondiente al 50 pOI' 100 del total anual.

2," Las peticiones se fonuularán en los impresos -disponi·
bles en el Re",i;,'tro Cenera] de este Ministerio o en los de
"us Delegacíone:-> Regionales- habilítados para importaciones de
mercancías ,c-)(,1;:1:i'Tndas procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelfl,rias sei'ialadas con asteriscos se uti
lizarán los impresos de declaración liberada para importaciones
de merc"v1cias procedentes de la C. E. E., sin sujeción a los
plazos y condicionamientos señalados para mercancías globa
lizadas.

:L~ Lar; soJicit udes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes u. partir de la fecha de publicación en
el ~Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos de los
contingentes-bases de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la e E. B., o uCjuellos que siendo originarios de la
C. E. K proceden de un tercel' pais, siempre y cuando el paso
de la mercanCÍa por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido en algún país miembro
de la C. E, E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
CÍas en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito '1 sin que su
fra más manipulación que la necesaria para su conservación.
Este ultimo requisito deberá ser debidamente certificado por
la Aduana de Tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del
apartado e del articulo 5.° :iel protocolo anexo al acuerdo Es
paña-C. E. E.

No procederá la importH_clón de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarlos deberán cumplimentar detalladamente
t.odos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de licenci~ del Impuesto
Industrial» o ..Cuota de beneficios del Impuesto Industrial> o
"Cuota del Impuest.o de Sociedades {impuestos satisfechos),..

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades ai1Uales de con,iumo, señalándose la cantidad y
el valor de la mercanCÍa demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad~

íuntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primel'
caso, nombre y localización de la misma.

6." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
serán causas de denegación,


